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SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, nueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se procede a resolver la petición de pruebas en segunda instancia presentada 

el 27 de octubre de 2021 por la parte demandante dentro del trámite de 

apelación de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 En el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante frente a la sentencia proferida el 24 de 

septiembre de 2021 en el proceso verbal mencionado, formuló solicitud de 

pruebas en segunda instancia. 

1.2 Arguye que después de admitida la demanda se suscribió contrato de obra 

civil con IVÁN DARÍO ZULUAGA AGUDELO; SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. expidió las pólizas Nos. 48-45-101000626 y 48-40-101000629 en 

cumplimiento de la cláusula sexta del contrato de obra civil. 

1.3 Pidiendo se incorpore las pruebas documentales y se concedan diez días 

para aportar el dictamen pericial donde se verificarán los trabajos 

desarrollados por IVÁN DARÍO ZULUAGA AGUDELO en las zonas 

comunes del EDIFICIO BASILEA P.H. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 327 del CGP dispone: 

 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate 

de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que 

admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el 

juez las decretará únicamente en los siguientes casos: 

1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 

2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin 

culpa de la parte que las pidió. 

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la 

oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente 

para demostrarlos o desvirtuarlos 

…” 

 

Si bien le asiste la razón al recurrente al solicitar el decreto de pruebas 

documentales que dan cuenta de la existencia de hechos acaecidos con 

posterioridad a la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, hay un 

elemento relevante en el caso concreto que justifica la negativa de practica 

pruebas por parte de esta Corporación. 

 

Obsérvese que la sentencia del 24 de septiembre de 2021 fue anticipada; el 

Juzgado encontró probada la falta de legitimación en la causa por pasiva frente 

a unos demandados y la cosa juzgada frente a otros, lo que dio pie para que 

bajo el amparo del artículo 278 del CGP y sin decretar ni practicar las pruebas 

pedidas por las partes, se profiriera sentencia anticipada y con ello se 

terminara el proceso. 

 



05001-31-03-004-2020-00075-01 
Demandante: Edificio Basilea P.H. 
Demandado: Coninsa Ramón H S.A. y otros  
Decisión: Niega pruebas en segunda instancia  

En este orden, el debate que se surtirá en la segunda instancia se encuentra 

encausado por los problemas jurídicos relacionados con la verificación de 

presupuestos formales, con la acreditación o no de la cosa juzgada y de la falta 

de legitimación en la causa por pasiva, sin que sea posible que la Sala de 

Decisión Civil evalúe si se probaron los elementos axiológicos para declarar la 

responsabilidad por productos defectuosos y la indemnización buscada por la 

demandante. 

 

Teniendo delimitado el ámbito de la apelación, las pruebas documentales 

pretendidas no aportarían en términos de pertinencia, utilidad y eficacia; sólo 

dan cuenta de la ejecución de labores tendientes a subsanar los posibles 

defectos constructivos y las erogaciones económicas, sin que permitan 

dilucidar los aspectos relacionados con la legitimación en la causa y con la 

cosa juzgada, que son las problemáticas que enmarcan la competencia de la 

segunda instancia. 

 

En el evento de revocarse la sentencia anticipada y ordenar la continuidad del 

trámite en primera instancia, se abriría la posibilidad de agotar el debate 

probatorio en torno a la presunta responsabilidad por productos defectuosos y 

calificar a la demandante como la consumidora que puede hacerse acreedora 

de una indemnización; pero teniendo en cuenta el estado actual del proceso y 

sabiendo que la apelación está limitada por las causales para proferir sentencia 

anticipada, es que debe negarse la solicitud de pruebas en esta instancia. 

 

DECISIÓN 

 

LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 
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Por las razones expuesta, se NIEGA la solicitud de pruebas presentada por la 

parte demandante el 27 de octubre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


